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tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don Francisco Iniesta Sánchez y doña Josefa
Moreno Martínez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de junio de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3085, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 5. Vivienda letra B, en planta
primera, destinada a vivienda del edificio en término
de Murcia, partido de El Palmar, pago de Sangonera
la Verde, distribuida en diferentes habitaciones y
dependencias, con una superficie útil de 90 metros
cuadrados, siendo la construida de 144 metros 27
decímetros cuadrados, que linda: Por la derecha,
entrando, calle de la Iglesia; por la izquierda, pasillo
de distribución y la vivienda letra C; por el fondo,
calle de formación, y por el frente, vivienda letra
A y pasillo de distribución. Esta vivienda lleva como
anejo la plaza de garaje marcada con el número
2, en planta sótano, o lo que es lo mismo, una
sexta parte indivisa del local en planta de sótano,
destinado a garaje. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Murcia al libro 225 de la sección
undécima, folio 33, inscripción tercera. Valorada,
a efectos de subasta, en 5.700.000 pesetas.

Dado en Murcia a 22 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.—19.420.$

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Francisco López Sarabia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Navalcarnero y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, bajo el número 365/1995, promovidos por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por el Procurador señor Sampere
Meneses, contra «O. P. G. Inmobiliaria Ben, Socie-
dad Anónima», en los que se ha dictado resolución
acordando sacar a la venta en pública subasta y
por término de veinte días la finca hipotecada, por
el precio que para cada una de las subastas que
se anuncian se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme-
ro 13, en los días y formas siguientes:

En primera subasta, el día 14 de junio de 1999,
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas
que no cubran el tipo por el que sale a subasta.

En segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera ni pedida la adjudicación en forma
pro el actor, se celebrará el día 12 de julio de 1999,
a las diez treinta horas, con al rebaja del 25 por
100 de la que sirvió de base la primera, no admi-
tiéndose posturas que no la cubran.

En tercera subasta, de no haber postores en la
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 20 de
septiembre de 1999, a las diez treinta horas, sin
sujeción a tipo.

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas
con festividad nacional, local o de esta Comunidad
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora
señalada del siguiente día hábil.

Para el supuesto de que la demandante esté en
paradero desconocido, sirva el presente edicto de
notificación en forma.

Condiciones

Primera.—La finca objeto de este procedimiento
sale a pública subasta por el tipo de 9.832.000 pese-
tas, ascendente éste a la cantidad pactada en la
escritura de constitución de hipoteca, no admitién-
dose posturas que no cubran la misma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores presentar resguardo acreditativo de
haber ingresado previamente en la cuenta de con-
signaciones y depósitos abierta a nombre de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979,
cuenta número 2691000018036595, el 20 por 100
del tipo establecido en cada caso, sin cuyo requisito
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo
tomar parte en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrá hacerse posturas por escrito,
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el
resguardo a que se hace referencia en la condición
anterior.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca saca-
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para que puedan ser exami-
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Quinta.—Las cargas anteriores o que fueren pre-
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique
a su extinción, entendiéndose que el rematante las
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad
y obligaciones que de las mismas se deriven.

Finca objeto de la subasta

Urbana número 8. Apartamento número 15 del
edificio en construcción, en término de Pelayos de
la Presa, en la urbanización «Mirador de Pelayos».
Inscrito en el Registro de la Propiedad de San Martín
de Valdeiglesias, al tomo 479, libro 38 de Pelayos
de la Presa, folio 204, finca número 3.463, ins-
cripción primera.

Dado en Navalcarnero a 11 de febrero de
1999.—El Juez, Juan Francisco López Sarabia.—La
Secretaria.—19.459.$

NULES

Edicto

Doña Carmen Peiró Albiol, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Nules (Castellón),

Hace saber: Que en los autos que tramito con
el número 117/1998, sobre procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancias de «Banco de Valencia, Socie-
dad Anónima», con domicilio social en Valencia,
calle Pintor Sorolla, 2 y 4, representada por la Pro-
curadora doña Elia Peña Chordá, contra don Joa-
quín Encinas Villalonga y doña Rosa Campos
López, mayores de edad, cónyuges, vecinos de
Onda, con domicilio en calle Mallorca, número 3,
edificio «Mallorca», he acordado sacar, con las for-
malidades de rigor, a la venta, en pública subasta,
la finca hipotecada, por primera vez, el día 30 de
julio de 1999, a las once horas; por segunda el
día 30 de septiembre de 1999, a la misma hora,
y por tercera vez el día 29 de octubre de 1999,
también a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda subasta, pues en
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente, en esta Secretaría, el 20 por
100 del valor o tipo asignado para la primera y
segunda subastas, y, en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, con
los siguientes dígitos: 1342/0000/18/117/98, y junto
al mismo, se pagará el importe de la consignación
previa o acompañarán el resguardo de haberla hecho
en establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

La subasta se realizará en un solo lote, ya que
de una sola finca se trata.

Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el día hábil siguiente, por causa
de fuerza mayor y si fuese festivo el día de la cele-
bración de la subasta suspendida.

Se hace constar que, para el caso de no hallarse
a los demandados, se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
adicto.
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Finca objeto de subasta

Número 10. Vivienda en construcción, de pro-
tección oficial, situada en la planta quinta, o sea,
piso tercero del edificio, ubicada en la carretera
de Alcora, chaflán a la calle Mallorca, es del
tipo A, y ocupa una superficie útil de 87 metros
23 decímetros cuadrados y construida de 100 metros
58 decímetros cuadrados, distribuidos interiormen-
te. Tiene entrada propia por la puerta número 1,
por el único zaguán, escalera y ascensor general
del edificio de acceso a las plantas altas y a la
planta sótano. Linda, formando o tomando como
frente la carretera de Alcora: Frente, dicha carretera;
derecha, mirando a la fachada desde dicha carretera,
la calle Mallorca, y espalda, la vivienda tipo B de
esta planta, patio de luces interior, rellano de la
escalera de esta planta y patio de luces a la espalda.
Tiene vinculado el cuarto trastero número 4, ubicado
en la planta sótano del edificio, que ocupa una super-
ficie útil de 7,28 metros cuadrados. Coeficiente: 3,95
por 100

La vivienda tiene vinculada la plaza número 13
de aparcamiento, que corresponde a una dieciseisava
parte indivisa del local destinado a garaje y trasteros
que comprende 16 plazas de aparcamientos y siete
cuartos trasteros, acogiéndose al régimen de pro-
tección oficial, situado en la planta primera o sótano,
sin distribución interior. Ocupa la superficie útil de
372 metros 29 decímetros cuadrados. Coeficiente:
17,80 por 100.

La hipoteca fue inscrita al tomo 860, libro 397
de Onda, folio 27, finca número 31.217, inscripción
segunda del Registro de la Propiedad número 2
de Villarreal.

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo-
teca, a efectos de la primera subasta, en la cantidad
de 15.723.377 pesetas.

Dado en Nules (Castellón) a 17 de abril de
1999.—La Juez, Carmen Peiró Albiol.—El Secreta-
rio.—19.393.$

PALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Palencia,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 508/1998, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caja España de Inversiones, representada por
la Procuradora doña Marta Delcura Antón, contra
doña Almudena Rivera Fernández, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y tipo el fijado
en escritura, la siguiente finca, contra la que se pro-
cede, haciéndose constar que la hipoteca que se
ejecuta es la segunda:

Urbana 28. Chalé o vivienda unifamiliar seña-
lado con el número 28, del segundo bloque per-
teneciente a la edificación denominada «Manzana III»,
sita en Palencia, calle Rafael Alberti, número 16. Ins-
crita al tomo 2.544, libro 911, folio 61, finca 59.410.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio
Calderón, sin número, Palacio de Justicia, segunda
planta, el día 9 de julio de 1999, a las doce treinta
horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 10 de septiembre de 1999, a la misma hora
y lugar que la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta,
el día 8 de octubre de 1999, a la misma hora y
lugar, todas ellas bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta es de
10.980.000 pesetas. No se admitirán posturas que
no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación,
en la cuenta corriente de depósitos y consignaciones
judiciales, número 3434.000.00.00508/1998, que este
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», oficina principal de Palencia.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto y que queda
reseñado en la condición segunda de este edicto.

Quinta.—La certificación registral está de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante tal titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio designado en autos, conforme a los
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en él la deudora, este edicto
servirá igualmente de notificación al mismo del triple
señalamiento del lugar, día, hora y condicionado
del remate, y ello a efectos de la regla 7.a, párrafo
último, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Palencia a 26 de abril de 1999.—El Magistra-
do-Juez accidental.—El Secretario.—19.323.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Margarita Bosch Ferragut, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 15 de Palma de
Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 273/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de las Baleares, contra don José Toro
González y doña María Magdalena Bermúdez Pons,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0505/0000/18/0273/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 9 de orden. Piso cuarto, segunda,
con acceso por el zaguán número 7-A, de la calle
Impresor Calafat, de esta ciudad. Mide unos
81 metros cuadrados y su superficie útil es de 68
metros 45 decímetros cuadrados. Se halla inscrita
la hipoteca en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1, al folio 194 del tomo 5.490 del archivo,
libro 1.454 del Ayuntamiento de Palma,
sección IV, finca registral número 6.839-N, inscrip-
ción cuarta.

Tipo de subasta: 11.687.500 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 21 de abril de
1999.—La Juez, Margarita Bosch Ferragut.—El
Secretario.—19.436.$

PATERNA

Edicto

Doña Pilar Blasco Bauset, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Paterna,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 341/1997, se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante, frente a «Químicas Bicarbonat,
Sociedad Limitada», y otros, en cuyos autos se ha
acordado la venta, en tercera subasta, del cuarto
lote, correspondiente a la finca registral núme-
ro 1.447, habiéndose señalado para la celebración
de la misma el día 24 de junio de 1999, a las diez
horas, la cual se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—La tercera subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado, número
4411.0000.18/341/97, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria-
mente el número y el año del procedimiento de
la subasta en la que se desea participar, no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.


